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PRINCIPIOS FUNDAMENTAlES EN MATERIA DE PRUEBAS. 

lA INSPECCION OCUlAR Y SU CONTRADICCION. 
"Nuestro derecho procesal consagra dos principios fundamen

ta·!es en materia de pruebas, para que ·las que se aduzcan en el 
juicio sirvan al juez de instrumentos idóneos de información: la pu
blicidad, y l.a contradicción; la primera según el tratadista Antoilio 
Rocha, "no consiste en hacer conocida la prueba ante todo el mun
do, erg.a omnes, sino ante el adversario, y por ante el juez; eso �e 

cumple por medio de la notifi-cación del .auto relativo a la prue�a 
presentoda o pedida"; la segunda consiste esencialmente en que la 
persona o personas contra quienes se ha aducido o pedido une 
prueba en juicio, tengan amplia y c1ara oportunidad •legal de di3-
cutirla, de controvertirla, 0 de contraprobar respecto de los hechos 
a que ella se refiere. Ciertamente el principio de la contradicción en 
muchas ocasiones puede implicar sólo una posibilidad más que una 
reolidad, en el sentido de que l.as partes tengan, por la actuación 
del juez, expedita dentro de los términos legales la oportunidad 
que les brinda la ley para discutir una prueba, aunque a la postre 
no quieran hacer uso de esta prerrogativa ... 

"Y estos principios son comunes a todas las pruebas que la ley 
considera como admisibles en cada juicio, variando solo k:1 oportu
n'dad de la contradicción en cuanto a la naturaleza de cada unJ 
de dios. Sabido es que !a inspección ocular, que tiene por objeto el 
examen y reconocimiento de cosas o hechos litigiosos o relacionados 
con el debate, busca procurarle al juzgador un juicio más acertado 
y por éllo los artículos 725 y 728 del C. J. disponen, el primero, 
que el auto que J.a decreta debe ser claro en cuanto al juicio, �i
tio y objeto de lo misma, a la que además de! persona·\ del juz
gado pueden concurrir - y deben hacerlo - los peritos o testigos y 
ias partes o sus apoderados o voceros, y el segundo, que durante 
slla el juez puede, a petición de parte, o de oficio, ampliar los p:Jn
tos sobre que debe versar la diligencia, es decir, el dictamen, si 
se trat.a de un juicio de expertos, o los hechos o cosas o documentos 
que se trate de examinar. si la diligencia no busca un dictamen pe:·l
cial.. Y es aquí donde está precisamente uno de ·los aspectos de 
•1a contradicción de la prueba como método de la defensa de las 
partes, pues en el momento de su práctica, y por virtud de la autori
zación legal pu·eden hacer extensiva 1-o diligencia a hechos, docu
mentos, o puntos no contemplados primitivamente pero que se ju7.
guen necesarios poro el interés en litigio. De donde se infiere que la 
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negativa a una parte reconocida de intervenir en la práctica de lo 
p rueba, sin razones legales, despoja ·dicha p rueba de uno de los 
elementos fundamentales para su va.lidez y le impide desempeñar 
dentro del juicio-- el papel i'lustrativo a que norma'lmente está desTi
nado. Cuando el artículo 730 del C. J. dice que " El acta de inspe;::
ción hace plena p rueba respecto ·de los hechos y ci rcunstancias ob
servados por el Juez" se está refiriendo, como es obvio, a una prue
ba decretada y practicada con la plenitud de los requisitos legu 

les y, respecto de la cual, las partes hayan tenido P'lena oportuni
dad para intervenir, contradecir, y defenderse. Por eso, e'l Conse
jo no acoge el ·criterio del señor Fiscal y, po r el contrario, estimo, 
que a ún tratándose del mero examen de libros y documentos, ic: 
participación del impugnador, reite radamente pedida po r él, e ra 
fundamental para determina r la validez de ·la diligencia . . . Y come 
éste (el juez comisionado), sin razón valeder·a, desatendió la orde� 
·del Consejo y privó de intervención al impugnador, es preciso con
duír que la p rueba así p racticada ca reció de1 elemento de contra
dicción fundamental para su validez, y de consiguiente no es idó· 
neo pa< ra dem ostrar ninguno de los hechos a que élla se refiere. 
Por tal razón, al examinar los hechos del juicio, no se tendrá en 

cuenta la mencionada diligencia de inspección ocular". (Juicio Elec
to ral. - Sentencia - Sala Plena -, nov. 7 de .960. ConS�eje ro Ponente, 
Dr. Guillermo Gonzá1ez Charry. Libro Copiador, Tomo 87, Fls. 132, 

ss.) 
NATURAL'EZA JURIDICA DEL ACTO DE INSCRirPCION, Y 

PRUEBA DE LA MISMA. 

"Dos aspectos para decidir tiene este punto, a saber, e<l de 
la naturaleza jurídica del ado de inscripción, y el de ·la prueba de 
la misma. Cuanto a lo primero es necesario decir que la inscripció'l 
de una lista para fines electorales, es un acto oficial y público, pe
ro en modo dguno un acto solemne. En efecto, en derecho el a.cto 
so1emne es aquel en que la forma exigida por 'la ·ley para ll-evarlo 
a cabo es parte esenci·al de su existencia jurfdica, debiendo se r e3a 
forma o modalidad lo que precisa y exclusivamente sirve para de-· 
mostrar su exist·encia. En el caso que nos ocupa, la ley no ha re
vestido la inscripción de dicha categoría, pues ·la circunstancia de 
que tenga que verificarse ante el. Ailcalde y de que ·a•nte él deba 
presentarse el juramento de pertenecer a una determinada agrupa
ción p O'Iítica no significa qué se trate de forma'Hdades substancio
les sin las ·cua·1es el acto desaparezca de la vida jurídica. Que éllo 
es así lo demuestra claramente el artí.culo 59 de la Ley 187 de 
1.936, según cuyos términos: " El alcalde estará obligado a verifi
car ·la inscripc1on que de él se solicite, y dará inmediatamente cer
tificado de tal hecho a los interesados y a quienes lo exijan en 
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cualquier tiempo". Cabe preguntar entonces qué finali·dad puede 
tener este certificado distinta de la de acreditar ante autoridades 
y ante terceros el hecho mismo de ·la inscripción. Porque si en rea
lidad se tratara, como lo sostiene el demandante, de un acto so
·lemne, La única prueba idónea sería el acta de inscripción y jura
mento, y ninguna otra podría ser admitida por autoridad o persona 
alguna paro tener por cierto ef hecho; pero si, una disposición !e
gol, la que acaba de citarse, manda a los ·alcaldes expedir en cua!
quier tiempo un certificado en que conste la inscripción, éHo quiere 
decir que ya no existe la modalidad de la prueba única y exduyen
te, sino que hay otra de carácter distinto, que sirve parcO los mis
mos fines. Y se está, por consiguiente, en presencia de un acto for
mal, con formas que pueden ser acreditadas idóneamente por prue
bas diferentes del acta que registró su ocurrencia. Por otra parte ins·· 
tituí r la inscripción :Je una lista electoral en acto solemne, y el acto 
que la registra en prueba ad substanciam actus, es no solo desvi�
tuar el espíritu de 'la legislación electoral en este aspecto, sino ra
zón que implicaría entregar la validez de las elecciones a la ocu
rrencia de hechos que, como la sustracción o el desaparecimiento, 
podrían llevarse a cabo posteriormente por personas inescrupu·losas 
con el sólo propósito de provocar determinadas finalidades elec
torales. Estima el Consejo que precisamente para evitar estas con
secuencias es por ;Jo que ·!.a Ley de 1.936 autor iza a los alcaldes 
para certificar' sobre lo inscripción, autorización que se debe e:l
tender extendida o quienes adquieran el certificado, paro demos
trar con él satisfactoriamente el hecho". (Juicio Electora·! - Sente!l
da noviembre 7 de 1.960 - Sala Plena - Consejero Ponente: -Dr. Gui
llermo González Charry -, Libro Copiador, Tomo 87, p. 134). 

EL HECHO DE QUE LOS JURADOS NO HAYAN FIRMADO 'EL RE

GISTRO DE SUFRAGANTES NO ACARREA LA NULIDAD DE LA VO
TACION. 

Finalmente, es cierto que el artículo 2° del Decreto 3325 de 
1-759 dispone que los miembros de la mesa deben firmar el registro 
de sufragontes; y e'l no hacerlo significa por pmte de los jurados 
una desobediencia a tal mandato; pero ello no aco·rreo la nulidad 
de lo votación, entre otras razones, además de la ya advertida so·· 
bre el carácter taxativo de las causales, porque no resultaría lógi

co ni justo anular la manifestación de lo voluntad de los elector·3s 
por el simple hecho de que los jurados dejaron de firmar aquella 
listo, ·lista que es apenas uno de los elementos que sirven para 11evar 
a c-abo el escrutinio que, en el. caso de autos se verificó sin que sa 
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observara disparidad con el registro de votcntes. ( - Juicio Electc
ral - Sentencia - Sala Plena -, noviembre 9 de 1.960. Conse¡eco 
Ponente: Dr. Jorgr.:: de Ve1asco Alvarez. Libro Copiador, Tomo 87, 
p. 230). 


